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  Le un tipa LIA DA DIO de id Ñ. 

FUNERAL INTEGRADA, se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto Suplente del can- 

tón GUAYAQUIL, el 04/Marzo/2010, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Resolución SC,I. 

DJC.G.10.0001486 del 5 de marzo del 2010 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 

Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: DESARROLLO, 

PROMOCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
DE PLANES PRE-EXEQUIALES... 

Guayaquil, 5 de marzo de 2010 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de ma- 

yor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

(20767-2) 

PA 

Quito, 10'de Marzo de 2010 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS ( $) 
(2077334 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTA- 
RIA Y ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA INTIRESOURCES 
CÍA. LTDA. 

  

1.- Se pone en conocimiento del público que la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No.1J.0.10, 

0340 de 27 de Enero de 2010 aprobó la escritura pública 

de disolución voluntaria de la compañía INTIRESOURCES 

CÍA. LTDA., otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 22 de julio de 2009, a fin 

de quienes se creyeren asistidos del derecho de oposición, 

previsto en el artículo 33 de la Ley de Compañías, como 

acto previo a su inscripción, puedan presentar su petición 

ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de 

la compañía, dentro de los seis días, contados desde la fecha 

de la última publicación de este extracto y, además, pongan 

el particular en conocimiento de la Superintendencia de 

Compañías. El Juez que reciba la oposición, notificará a esta 

Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes, 

juntamente con el escrita de oposición y providencia recaída 

sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notifi- 

cada en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción 

de la referida escritura pública de la citada compañía y al 

cumplimiento de los demás requisitos legales, 

2.- Al otorgamiento de la escritura pública antes menciona- 

da, comparece el señor Patrik Jean López, en su calidad de 

Gerente y Representante Legal de la compañía. El compare- 

ciente es de nacionalidad francesa, de estado civil casado y 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, quien para 

los efectos del artículo 393 de la Ley de Compañías, notifica 

a los acreedores de la empresa, para que en el término de 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DPSOFT 
SERVICES CIA. LTDA. 

La compañía DPSOFT SERVICES  CIlA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 01 de Marzo de 

2010, tue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.0.10.000941 de 10 de Marzo de 2010. 

      

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US $ 400,00 Número 

de Participaciones 400 Valor US $ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: A)PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO, COMPRA, VENTA, 
ASESORIA Y CAPACITACIÓN EN TEMAS 

Quito, 10 de Marzo de 2010 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS ( S) 
(20777) 

INFORMATICOS..... , 

== EX 

Juicio; No. 633-2008-JT 
Tramite: Ejecutivo 

Cuantía; $ 4.000,00 
Objeto: Cobro de uns Letra de Cambia 
Actor: Francisco Israel Bermeo Aguanchela 

Pemandada: Yenin López Zaldumbide 

Inicio: 13 de juino del 2008 

Defensor: Dra. Lilla Fabiola Colcha 

Providencias: 

JUZGADO QUINTO DÉ LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito, 3 de julio del 

2008, a laz 09h56.- VISTOS.- Avoco Conocimiento de la presente causa 

en virtud del sorteo realizadó.- La demanda que antecede es clara, com- 
pieta, brecisa y reúne los demás requisitos de ley por lo que se la admíte 

a trámite: el título como obligación prestan mérito ejecutivo.» En conse- 

cuencia, la demandada señora. Yernn López Zaldumbide, en su calidad 

de aceptante, a fin de que en el término de tres días y bajo prevenciones 

de ley, cumplan cor la obigación demandada o propongan excepciones 

dentro de! mismo término.- En mérito a la información sumaria y confor- 

me lo dispone él Art. 422 del Código de Procedimiento Civil, se ordena 

él secuestro de los menes muebles y demás enseres que se dice que son 

de propiedad de la demandada, mismos que según el actor, los tienen en 

su domicilio ubicado en la calla Versalles N 17-115 y Santiago esquina , 

de la crudad de Quito, por el valor al crédito reclamado, más un diez por 

ciento.- Para fa práctica de esta diligencia de secuestro, cuéntese con los 

funcionarios judiciales correspondientes- Cítese a la demandada en el 
Jugar que se indica para el efecto.- Tómese nota del domicilio y casillero 

Judicral designados por el actor.- Agréguese a los autos los documentos 

que se han acompañado a la demanda. Actué el señor Dr. Luis Ron Ve 

llavicencio y Dr. Jaime Torres Carrera en calidad de Secretario y Oficial 

Mayor encargado respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por 

el Corisejo Nacional de Judicatura, mediante oficio No. 226-07-CRH-CNJ- 
ES de.5.marza del 2007.- NOTIFIQUESE. 

«JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Quito 2 de diciembre 

del 2009 a las 09H42.- Agréguese a los autos el escrito que antecede.- 

En mérito al juramento rendido por el actor y de conformidad con el Art. 

82 del Código de Procedimiento Civil, cítese al demandado señora Yenin 

López Záaldumbide, por la prensa en uno de los diarios de mayor circu- 

lación que se editan en esta ciudad de Quito.- Ávoce conocimiento de 

la presente causa en virtud de la acción de personal 2568 DP-DPP, de 

veinte y tres de noviembre del dos mil nueve.- Notifíquese. 

Lo que pongo en su conocimiento para tos fines de ley. advirtiéndols de la 

obligación que ena de señalar casillero judic:al en el palacio de justicia 

de esta ciugad de Quito, para recibir posteriores notificaciones judiciales 

que le corresponda. 

DA. LUIS RON VILLAVICENCIO 
SECRETARIO (E) 

" JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Mzo. 15-16-17 (20669) 

- JU ELO L 
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DE GUAYAQUIL 

RACTO DE Cl 

A: CESAR RAFAEL GARCIA SANCHEZ, 

Le hago saber que dentro del juicio de Concurso de acreedores 

N, 107 F-2010 seguido por BANCO DE PROGRESO S.A EN 

LIQUIDACIÓN contra CESAR RAFAEL GARCIA SANCHEZ 

encuentra lo siguiente: 

JUEZ DE LA CAUSA: AB. PEDRO IRIARTE SUAREZ Juez 

Duodécimo de Lo Civil de Guayaquil, 

CUANTIA: INDETERMINADA 

OBJETO DE LA DEMANDA: El actor amparado en lo 

dispuesto en el artículo 507 y 519 y siguientes del Código de 

Procedimiento Civil, solicita que en sentencia se declare 

la insolvencia de la parte demandada 

Guayaquil, lunes 22 de febrero del 2010 a las 16h36. 

AUTO INICIAL: Vistos: Admitida la demanda al trámite se 

ordena citar al demandado concediéndole el término de 

tres días para que pague los valores adeudados o dimita 

bienes suficientes y en el término de ocho días presente 

el balance de sus bienes, libros y correspondencia y do- 

cumentos que serán entregados al sindico de quiebra. En prov+- 

dencia posterior de fecha lunes 22 de febrero del 2010 a las 

16h36: en mérito de la afirmación que bajo juramento del 

actor de desconocer el domicilio actual de la parte accio- 

nada, por lo que se ordena citarta por la prensa de conformidad 

con el artículo 82 del Código de Procedimiento Civil, esto 

es mediante tres publicaciones por el diario El Telégrato 

de esta ciudad. 

TRAMITE: JUICIO DE CONCURSO DE ACREEDORES 

Lo que comunico a usted para los fines de ley. 

advirtiéndole la obligación que tiene de señalar casilla 

judictal para las notificaciones dentro de los veinte días 

posteriores a la tercera y última publicación de este aviso 

caso contrário se lo considerará rebelde. 

Guayaquil, 10 de marzo del 2010 

Ab. FRANCISCO ORRALA ORRALA 
Secretario Juzgado DUODECIMO 

Civil de Guayaquil 

Mazo. 12-15-16 (20594)     

  

  

    EXTRACTO       . REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO SEXTO DE GARANTIAS PENALES. 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: MANUELA ROSA ROBALINO PINEDA. 

En el Juicio No. 09256-2010-0076 que sigue MACIAS 

ZAMBRANO LETICIA P.L.D.Q.R. en contra de ROBALINO 

PINEDA MANUELA. ROSA, hay lo siguiente: 

JUZGADO SEXTO DE GARANTIAS PENALES DE 

GUAYAS.- Guayaquil, jueves 28 de enero del 2010, las     R del E 
CORPORACION FINANCIERA NACIONAL 

JUZGADO DE COACTIVA 

EXTRACTO DE CITACION 

Al señor Julio Roberto Cerón Cueva, Fiador Solidario del 
señor Jorge Secundino Reascos Peñafiel, Deudor principal: 

Se le hace saber: Que en el JUZGADO DE COACTIVA DE LA 
CORPORACION FINANCIERA NACIONAL, ubicado en la calle 
Juan León Mera No, 130, piso 17, de la ciudad de Quito, en el   juicio coactivo No. 124-2003 ate <e sine 2 inrra Carimedimo.! 
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